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septiembre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y en lo no previsto
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Oos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espado!.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de [a Administración
Autonómica, Institucional '0 Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer·
sidad.

Tres.-Requisitos específicos:
Profesores titulares de Escuelas Universitarias: Estar en posesión del

título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Oviedo, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedí·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el ((Boletín Oficial
del Estado» (artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre), mediante instancia según anexo II que aparece en el R.R.
de 19 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero
de 1986), debidamente cumplimentada. Los aspirantes deberán justificar
la titulación requerida mediante fotocopia compulsada y el haber
abonado los derechos correspondientes en cualquiera de las Entidades
colaboradoras, sitas en el Principado de Asturias o por giro postal
(Titulares de Escuela Universitaria: 1.340 pesetas).

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Oviedo, por cualquiera de los procedimientos
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y exclUldos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
r"clamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos, ,

Seis.-El Presidente de la Comisión en el plazo de dos días hábiles
desde su constitución v con una antelación mínima de quince días,
notificará a todos Jos interesados fecha, hora y lugar de la presentación
de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos
9.° y 10 del- Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en su caso,
según se trate de concurso o concurso de méritos, atendidas las
modificaciones previstas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente o documento nacional de identidad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisica o psíquico para el desempeno de las funciones correspon·
dicntcs a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. según proceda, competentes en materia de sanidad.

el Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o LocaL ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitados para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Or~anismo del que dependan.
acreditativa de su condición de funcionano v cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios, .

Oviedo. 2 de mayo de 1990.-El Rector. Juan Sebastián López
Arranz.

ANEXO

Profesores titulares de Escuela Unil'ersitaria

l. Area de conocimiento: «Economía Financiera y Contabilidad)).
Departamento de Matemáticas. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Métodos cuantitativos para la Economía: Matemáticos y
financieros. Clase de convocatoria: Concurso.
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2 RESOLUC10N de 18 de mayo de 1990. de fa Universidad
1513 Autónoma de Madrid. por la que se convoca concurso

púNico para .la pro~'isión de diversas plazas de Cuerpos
Docentes Un/versitanos.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de dici~mbr.e
de 1984, v a tenor de lo establecido en los Estatutos de esta Umversl~
dad, .

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se relacionan en
el anexo I de la presente Resolución.

1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgáni·
ca J 1/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial
del EstadO) de I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre ((<Boletín Oficial del EstadO)) de 26 de octubre); Orden de 28
de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 16 de enero de
1'985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado>~ de 11 de julio), y en lo no previsto, por la legislación general de
funcionarios ci .... iles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas,

2. Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y. no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad. . ....
c) No haber sido separado mediante expedIente dISClp~lI~ano ~.el

servicio de la Administración del Estado o de la AdmmlstraclOn
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, .

d) No padecer enfermedad ni defecto. fisico o psíquico que i~pid.a
el desempeno de las funCIOnes correspondIentes a Profesor de Unl\erSI
dad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
senalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 2ft dl'
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu·
lo 4,°, 1, cl del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de I?s Cuerpos que en. el. mismo se señala~, .Ios
interesados deberán acredItar haber Sido eXImidos de tales reqUisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria u.ndéc.im~ de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Umversnana, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 lie
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado 1.° del
articulo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas
de Catedráticos de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983.
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados, como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigü..:
dad de cinco años, en el título de Doctor, en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real De~re
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición tra~sitoria u~décIma
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, qUIenes tuvIeran la
condición de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley d·:
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

, 4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la corres
pondiente solicitud al Rector de la Universidad por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Admimstrz
tivo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta
convocatoria mediante instancia, según modelo anexo 11, debidamente
cumplimenta'da, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y l. ¡ 00
pesetas por derechos de exmane). La Habilitación expedirá recibo pi'r
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal. o
tele~ráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduna,
haCiendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los dalos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad por cualqUiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de ProcedImiento Admimstrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas
de exclusión, Contra dicha Resolución aprobando la lista de admItidos
v excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Reclur,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de ICl
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de (a CC'misión, en el plazo máximo de siek uías
desde su constitución, notificará a todos los interesados la fecha, l'or,¡ )
lugar de presentación de los concursantes,

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artictl·



DATOS DE LA PLAZA CONVOCAOA A CONCURSO

UNIVERSIDAD AUTDNDMA DE MADRID

ANEXO II
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ANEXO 1

1. Número de plazas: Una. Número: 501. Cuerpo al Que pertenece
la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: ~(Teoría de
la Literatura». Departamento al que está adscrita: Lingüística, Lenguas
Modernas y Filosofia de la Ciencia. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Enseñanza de la asignatura en Filología francesa y/o
Filología inglesa. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Numero de plazas: Una. Numero: 502. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Derecho Financiero y Tributario». Departamento al que está adscrita:
Derecho Público, Ciencia Política y Fi1osofia Jurídica. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en el área
de Derecho Financiero y Tributario. Clase de convocatoria: Concurso de
méritos.

3. Número de plazas: Una. Número: 503. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores titulares de Universidad. Arca de conocimiento:
«Musica~~. Departamento al que está adscrita: Música, Plástica y
Expresión Corporal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Historia de la Música. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Número de plazas: Una. Número: 504. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«Organización de Empresas». Departamento al que está adscrita:
Administración de Empresas. ActivIdades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir Docencia en «Análisis y Administración de Sistemas
Empresariales». 4.0 curso de Ciencias Empresariales, y «Dirección de
Producción». 5.0 curso de Ciencias Empresariales (especialidad: Organi
zación de Empresas). Clase de convocatoria: Concurso.
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de Méritos D
Resolución de fecha .
Concurso: Acceso D

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

18444

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso _ plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Los que tuvieran la condición de funcionarios púb.li~os de ~rrera

estarán exentos de justificar tales documentos y reqUlsltos, debiendo
pre~entar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Madrid, 18 de mayo de 1990.-El Rector, Cayetano López Matinez.

a) Certificación de nacimiento expedida par el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermeda~ ni
defecto fisico o psíquico que impid~ el ~esempeño .de las fUnCI\?neS
correspondientes a Profesores de Umversldad, expedIda por la ~lrec

cióo Provincial o Consejería, según proceda, competentes en matena de
sanidad.

e) Declaración j.ura<;ia de no haber ~ido separad~ ,!e la ~dministra
ción del Estado InStitUCIOnal o Local, m de las AdminIstraCIOnes de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
h,lllarse inhabilitado para el ejercicio de la función púbhca.

los 9.° Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en su caso,
según se trate de concurso o concursos de mérito.

8. Los candidatos propuestos para la provisión ·de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el plazo
de quince días siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:



1lI. DATOS ACADEMICOS

Docencia previa:
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N.O Registro Personal

Numero del recibo

Otras .

de u de .

Fttha

Fecha de ingreso

Especial D

Profesores titulares de Escuelas Universitarias

ANEXO

AREA DE CONOClMIENTO: «DIDÁCTICA y ORGANIZACiÓN ESCOLAR»

Numeru de plaza: 27.7

Titulares:

Presidente: Don Antonio María Medina Rivilla, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante este Rectorado, en el plazo de quince dias hábiles a partir del
siguiente al de su publicación.

Madrid, 18 de mayo de 199Q.-EJ Rector, Mariano Artés GÓmez.

Firmado:

Organismo

Voluntario O

Giro telegráfico . _.

Giro postal
Pago en Habilitación

En a

Activo O
Excedente O

Denominación del Cuerpo o plaza

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
~---~----~

EL ABAJO FIRMANTE, D.

DOCUMENTAClON QUE SE ADJUN.~T~' ---<

Situación {

Caso de ser funcionario público de Carrera:

saLlenA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de _ .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE
MADRID.

RESOLUC10N de 18 de mayo de 1990, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se hace
pública la composición de la Comisión que ha de resoh'er
el concurso de profesorado convocado por Resolución de 8
de noviembre de 1989.
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15133

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decre~

to 1427/1986, de 13 de junio, y cumplidos los trámites que establece la
legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión que habrá de
resolver el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo Docente
de Profesores Titulares de Escuela Universitana, convocado por Resolu·
ción de 8 de noviembre de 1989, de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, y que figura como anexo a la presente Resolu
ción.

Dicha Com:sióll estará clusificada en la categoria primera del anexo IV
:lel Real Dcc,e'tC' 236/1988, de 4 de marzo.


